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PRONUNCIAMIENTO N.° 354-2008/DOP

Entidad:

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – Zona Registral Nº IX – Sede Lima
Referencia:

Licitación Pública Nº 0003-2008-ZRLIMA, convocada para la adquisición de equipos de fotocopiado y duplicadora para la Zona Registral Nº IX, sede Lima  
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 005-2008-SUNARP-Z.R.Nº IX-PCE-LP-03-08, recibido con fecha 11.09.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa MAQUINARIAS JAAM S.A., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 
Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Consejo Superior se pronunciará únicamente respecto de: a) Las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido  acogidas o son acogidas parcialmente; b) Las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) El acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

En relación con lo anterior, de los antecedentes del proceso se aprecia que la empresa MAQUINARIAS JAAM S.A., formuló ocho (8) consultas y cinco (5) observaciones; por tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, y considerando que la observación Nº 2 fue acogida por el Comité Especial, este Consejo Superior se pronunciará únicamente respecto de las cuatro (4) observaciones restantes, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases de conformidad con el literal a) del artículo 59º de la Ley.
2. 
OBSERVACIONES

Observante:
MAQUINARIAS JAAM S.A.
Observación Nº 1
Contra la agrupación de bienes en un único ítem 

El observante cuestiona que se haya agrupado en el ítem Nº 1 tres tipos distintos de fotocopiadoras, pues considera que dicha agrupación restringe la mayor participación de postores en la medida que en el mercado no existen suficientes empresas en capacidad de ofrecer la totalidad de los equipos requeridos en tal ítem, por lo que solicita que tales bienes se separen en ítems independientes.
Pronunciamiento
El artículo 79º del Reglamento ha previsto la posibilidad de que las entidades, previo estudio o indagación de mercado y considerando la viabilidad técnica, económica y/o administrativa de la vinculación, convoquen un solo proceso de selección, según relación de ítems, para adquirir bienes distintos pero vinculados entre sí.

Cuando el proceso de selección se realice según relación de ítems, cada uno de éstos constituye un proceso menor dentro del proceso principal; dentro de dicho contexto, los postores podrán presentar propuestas en uno, algunos o a todos los ítems convocados; en cambio, cuando, en lugar de contemplar ítems independientes, la Entidad agrupe varios bienes en un solo ítem (paquete), los postores deben ofrecer la totalidad de los bienes requeridos en él para que su propuesta resulte válida. 
Como puede apreciarse, de acuerdo con la normativa, la decisión de convocar un proceso según relación de ítems o agrupar los bienes requeridos en un solo paquete compete a la Entidad, la que, en el presente caso, sustenta su decisión en la ventaja que proporciona la economía de escala (adquirir más bienes a un solo proveedor permitiría obtener mejores condiciones) y un mejor servicio post venta (tener que coordinar los servicios post venta con un solo proveedor resulta más eficiente que coordinarlos con distintos proveedores). Por lo tanto, corresponde NO ACOGER la observación.
Sin perjuicio de lo anterior, debe tenerse presente que la agrupación de bienes en un paquete podría, en algunos casos, tener como consecuencia la disminución de la competencia y, por tanto, las probables ventajas que se obtendrían como consecuencia de la economía de escala, no solo se diluirían sino que la posición de privilegio en la que se encontrarían algunas empresas (por ser la únicas que podrían afrontar el requerimiento tal como es pretendido por la entidad) tendría como consecuencia que la entidad obtenga condiciones menos beneficiosas que las que obtendría si la competencia fuera mayor.
En atención a esto último, y considerando, además, que el artículo 30º del Reglamento prohíbe que las adquisiciones se dirijan a determinada marca, modelo o proveedor, deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado que evidencie la existencia de pluralidad de proveedores en condiciones de ofertar la totalidad de los productos que componen el ítem Nº 1; debiéndose tener presente, además, que dichos productos deben cumplir con la totalidad de las características requeridas y encontrarse dentro de los márgenes del valor referencial contemplados. 
Observación Nº 3

Contra Las especificaciones técnicas
El observante cuestiona que, para las fotocopiadoras que componen el ítem Nº 1, se requiera que la capacidad de la primera bandeja del finalizador sea de 250 hojas, pues considera que la característica requerida “es indistinta para cada marca y modelo, lo mismo que para la apiladora” (sic). 
En ese sentido, el observante solicita que la capacidad mínima para la citada bandeja sea de “100 hojas y la apiladora de 500 hojas, dado que los trabajos terminados van siendo reemplazados por los usuarios”.

Pronunciamiento
Respecto a la definición de las especificaciones técnicas, los artículos 12º de la Ley  y 28º del Reglamento, establecen que tal facultad es responsabilidad exclusiva de la Entidad, precisando que le corresponde a la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones, previo estudio o indagación de mercado, sobre la base del requerimiento del área usuaria y en coordinación con ella, definir tanto las cantidades como las características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar.

Sin perjuicio de ello, los artículos 29º y 30º del Reglamento disponen que, al momento de definir las especificaciones técnicas, las entidades deben cuidar que aquellas incidan sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se pretende adquirir, y que la descripción de sus características no oriente la adquisición a una marca, fabricante o producto específico.

En el presente caso, a través del informe técnico remitido con motivo de la elevación de las Bases, el Comité Especial sostiene que las especificaciones técnicas consignadas en las Bases responden a las necesidades operativas de los usuarios finales y permitirán aumentar la productividad de los trabajos a realizarse; asimismo, manifiesta que del estudio de mercado realizado de manera previa a la convocatoria se desprende que existe más de una marca en capacidad de cumplir con lo requerido. Como consecuencia de ello, y en la medida que la definición de las especificaciones técnicas es responsabilidad exclusiva de la entidad, quien las define en función del real conocimiento de sus necesidades, corresponde NO ACOGER la observación.

Sin perjuicio de lo anterior, a fin de verificar que al definirse las especificaciones técnicas la entidad no ha transgredido la prohibición contemplada en el artículo 30º del Reglamento, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse en el SEACE el estudio o indagación de mercado del que se aprecie que la totalidad de las características de los bienes requeridos en el ítems 1 son cumplidas por más de una marca de fotocopiadoras en el mercado y pueden ser ofrecidas por más de un proveedor; caso contrario, corresponderá adoptar las medidas que resulten pertinentes a fin de reformular el expediente de contratación en el extremo referido a las especificaciones técnicas y, de ser el caso, en el referido al valor referencial.

Observación Nº 4
Contra el factor de evaluación “Valores agregados”
El observante cuestiona que el quinto criterio de calificación contemplado por el factor de evaluación “Valores agregados” otorgue el puntaje correspondiente a quienes ofrezcan fotocopiadoras que cuenten con escaner a color. Al respecto, sostiene que tal criterio resulta incongruente si se considera i) que los equipos que se solicitan son Blanco y Negro, y ii) que de los tres equipos requeridos, solo uno de ellos requiere contar con la función de escaneo. 
En atención a lo manifestado, solicita “calificar la oferta del escáner Blanco y Negro para los modelos de alta y mediana velocidad, que sería lo más beneficioso” para la entidad.

Pronunciamiento
De conformidad con el artículo 64º del Reglamento, la determinación de los factores de evaluación resulta competencia exclusiva del Comité Especial, el que debe definirlos cuidando que resulten objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, además de razonables y proporcionales.
De lo anterior podemos desprender que, si bien los postores y/o este Consejo Superior  pueden cuestionar la legalidad o pertinencia de los factores de evaluación consignados en las Bases, y, consecuentemente, solicitar su reformulación o supresión, en el caso de los primeros, u ordenarla, en el caso del segundo, tal potestad no los faculta a ordenar al Comité Especial la inclusión de determinado criterio de evaluación ya que ello, además de ser facultad exclusiva de dicho órgano colegiado, debe basarse en el conocimiento real de la necesidad que se busca satisfacer. 

Por tanto, en la medida que aquello que solicita el observante es que, en lugar de calificar el ofrecimiento de equipos que cuenten con escaner a color,  se califique “la oferta del escáner Blanco y Negro para los modelos de alta y mediana velocidad, que sería lo más beneficioso”, corresponde NO ACOGER la observación.
Sin perjuicio de lo anterior, y en concordancia con lo manifestado precedentemente, debemos resaltar que, además de resultar objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, la función principal de los factores de evaluación es permitir al Comité Especial elegir a la mejor propuesta en función del valor agregado que cada una de estas supongan en comparación con el mínimo requerido; en atención a esto último, solo podrá evaluarse, aquello que representa una ventaja real para la Entidad. 

En el presente caso, se aprecia de las especificaciones técnicas que únicamente una de las tres fotocopiadoras requeridas en el ítem Nº 1 debe contar con la función de escaneo, apreciación que ha sido confirmada por el Comité Especial al absolver la consulta Nº 2 formulada por la misma empresa observante (“La función de escáner no es una especificación técnica mínima de las fotocopiadoras de alta y mediana velocidad”); Se aprecia también, que los bienes requeridos deberán imprimir en blanco y negro por lo que contar con un escaner con capacidad de generar imágenes a color sería una utilidad que no podría emplearse.

De lo anterior, debemos concluir que el criterio de evaluación en cuestión no representa ventaja alguna para la entidad, resultando incongruente con el objeto de la convocatoria; en esa medida, corresponde suprimirlo y redistribuir el puntaje entre los factores de evaluación subsistentes. 
Observación Nº 5
Contra el factor de evaluación “Plazo de entrega”
El observante solicita que, considerando que “los equipos solicitados son de alto y mediano volumen, no son muy comerciales y […] que no podría cumplir con la entrega dado que su importación oscila entre 60 y 90 días”, se reformule el factor de evaluación “Plazo de entrega” de acuerdo con el siguiente detalle:

	Plazo de Entrega
	Puntajes

	De 01 a 60 días
	10 puntos

	De 61 a 70 días
	08 puntos

	De 71 a 80 días
	06 puntos

	De 81 a 90 días
	04 puntos


Pronunciamiento
De conformidad con el artículo 64º del Reglamento, la determinación de los factores de evaluación resulta competencia exclusiva del Comité Especial, el que debe definirlos cuidando que resulten objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, además de razonables y proporcionales.
En el presente caso, el Comité Especial señala que, si bien no acoge el extremo de la observación que solicita ampliar el plazo de entrega, ya que, de acuerdo con las especificaciones técnicas y el estudio de mercado realizado de manera previa a la convocatoria, el plazo máximo de entrega ha sido fijado en cuarenta y cinco (45) días, exigencia que podría ser cumplida por más de un proveedor en el mercado; a fin de propiciar una mayor competencia y en aras de la transparencia que debe regir todo proceso de selección, reformula los parámetros de asignación de puntaje, quedando redactado el factor de la siguiente manera:
	Plazo de Entrega
	Puntajes

	De 01 a 30  días calendarios
	10

	De 31 a 35  días calendarios
	09

	De 36 a 40  días calendarios
	07

	De 41 a 44  días calendarios
	05


Por tanto, considerando que es facultad del Comité Especial definir los factores de evaluación a emplearse, y que, en el presente caso, el factor de evaluación resulta objetivo y congruente con el objeto de la convocatoria, este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación.

Sin perjuicio de lo anterior, previa coordinación con el área usuaria, deberá precisarse si el plazo máximo de entrega (45 días) consignado en el capítulo IV de las Bases afecta a la totalidad de los bienes requeridos en el ítem Nº 1 o si, como se desprendería de las Bases, afecta únicamente a las fotocopiadoras digitales en blanco y negro con escaner.

Sin perjuicio de lo anterior, a fin de verificar que al establecerse los requerimientos técnicos mínimos la entidad no ha transgredido la prohibición contemplada en el artículo 30º del Reglamento, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse en el SEACE el estudio o indagación de mercado del que se aprecie que el plazo máximo de entrega de los bienes requeridos en el ítems 1 puede ser cumplido por más de proveedor en el mercado; caso contrario, corresponderá adoptar las medidas que resulten pertinentes a fin de reformular el expediente de contratación en el extremo relacionado con el plazo.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Contenido de la propuesta técnica

3.2.1
Deberá incluirse en el acápite correspondiente a los documentos de presentación obligatoria el detalle de los documentos que deberán presentar los postores a fin de acreditar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo.

3.2.2
En la medida que tanto el plazo de entrega como la garantía técnica constituyen un requerimiento técnico mínimo, cuyo cumplimiento determina la admisión o descalificación de las propuestas, las declaraciones juradas relacionadas con tales aspectos deben ser consideradas documentos de presentación obligatoria y no facultativa. 

3.2.3
De acuerdo con el artículo 133º del Reglamento, ante un empate, en las adjudicaciones de menor cuantía y en las adjudicaciones directas, el primer criterio de desempate consiste en otorgar la buena pro a favor de las MYPES. Tal criterio no es aplicado ni en las licitaciones públicas ni en los concursos públicos, como es el caso del presente proceso; en esa medida, resulta innecesaria la presentación de la declaración jurada de MYPES como parte de la propuesta técnica, por lo que deberá suprimirse tal obligación; consecuentemente, deberá suprimirse también el formato relacionado con la declaración jurada aludida.
3.7.3
Finalmente, en la medida que para obtener el puntaje correspondiente a cada uno de los factores de evaluación, los postores deben presentar determinada documentación que le permita al Comité Especial otorgar dicho puntaje, corresponde a este cuerpo colegiado precisar en el acápite correspondiente a los documentos de presentación facultativa, cuáles serán los documentos que deberán presentarse para tal efecto.

3.3. Propuesta económica

En la medida que en los procesos de selección según relación de ítems la evaluación técnica se realiza de forma independiente por cada ítem, puede darse el caso que un postor que se presente en más de un ítem obtenga el puntaje mínimo para acceder a la evaluación económica sólo en alguno de dichos ítems; en tal caso, correspondería devolverle cerrado el sobre que contenga su propuesta económica en los ítems en los que no calificó.

Como puede apreciarse, lo anterior no resultaría posible si se incluye en un único sobre y/o formato la propuesta económica de todos los ítems a los que un postor se presente. En esa medida, deberá precisarse en las Bases que, cuando un postor presente ofertas en más de un ítem, sus propuestas económicas deberán presentarse en sobres independientes. Consecuentemente, deberá corregirse también el formato relacionado.

3.4. Garantías

En la medida que la posibilidad de que las MYPES opten porque el monto correspondiente a la garantía de fiel cumplimiento sea retenido del pago sólo se presenta en los contratos de suministro de bienes o servicios de ejecución periódica o continuada, y no en los contratos en los que, como en el presente caso, la entrega sea única, deberá suprimirse tal posibilidad del numeral 3.2 de las Bases.

Adicionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
3.5. Vigencia del contrato

De acuerdo con el artículo 204º del Reglamento, en el caso de adquisición de bienes, el contrato se encuentra vigente desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene hasta la conformidad de recepción de la prestación. Por tanto, en la medida que las disposiciones consignadas en el numeral 3.4 de las Bases no resultan concordantes con lo manifestado, corresponderá efectuar las correcciones pertinentes.

3.6. Factores de evaluación
3.6.1
Experiencia en la actividad
· En concordancia con el Acuerdo de Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado Nº 010/2008.TC, de fecha 30.06.2008, deberá precisarse que, cuando se presenten comprobantes de pago para acreditar la experiencia del postor, no se requiere que la cancelación esté consignada expresamente en el comprobante de pago, sino que bastará que dicha cancelación se acredite objetivamente mediante la presentación de cualquier otro documento.
· Por otra parte, deberá precisarse que, contrariamente a lo consignado en las Bases, cuando se presenten postores en consorcio, la experiencia del consorcio será la sumatoria de la experiencia individual de cada uno de los integrantes del consorcio que, de acuerdo con la promesa formal de consorcio, cuenten entre sus obligaciones la ejecución de la prestación principal.

Ahora bien, cuando los contratos que se presenten hayan sido ejecutados en su totalidad por uno de los integrantes del consorcio, se tomará en cuenta la totalidad del monto de dicho contrato, mientras que en aquellos casos en los que los contratos que se presenten hayan sido ejecutados por uno de los miembros del consorcio como integrante de otro consorcio, se tomara en cuenta únicamente el porcentaje de participación que tuvo dicho integrante del consorcio en el consorcio que ejecutó el contrato presentado. En este último caso, deberá acreditarse documentadamente dicho porcentaje de participación.

3.6.2
Costo total por copia
Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que si bien se ha intentado corregir la incongruencia presentada en la fórmula para el cálculo del “costo total por copia propuesto”, la fórmula establecida continúa siendo incongruente, por lo que deberá corregirse en el siguiente sentido:

Pctc = Pmmctc X Mctc

                     Ctc
Donde:

Pctc
: Puntaje de la propuesta de costo total por copia

Mctc
: Propuesta de menor costo total por copia 

Pmmctc: Puntaje máximo para el menor costo total por copia

Ctc
: Costo Total por Copia propuesto

4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1. NO ACOGER la observación Nº 1 formulada por la empresa MAQUINARIAS JAAM S.A. contra las Bases del Licitación Pública Nº 0003-2008-ZRLIMA, convocada para la adquisición de equipos de fotocopiado y duplicadora para la Zona Registral Nº IX, sede Lima  ; sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.  

4.2. NO ACOGER la observación Nº 3 formulada por la empresa MAQUINARIAS JAAM S.A. contra las Bases del Licitación Pública Nº 0003-2008-ZRLIMA, convocada para la adquisición de equipos de fotocopiado y duplicadora para la Zona Registral Nº IX, sede Lima  ; sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.  
4.3. NO ACOGER la observación Nº 4 formulada por la empresa MAQUINARIAS JAAM S.A. contra las Bases del Licitación Pública Nº 0003-2008-ZRLIMA, convocada para la adquisición de equipos de fotocopiado y duplicadora para la Zona Registral Nº IX, sede Lima  ; sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.

4.4. NO ACOGER la observación Nº 5 formulada por la empresa MAQUINARIAS JAAM S.A. contra las Bases del Licitación Pública Nº 0003-2008-ZRLIMA, convocada para la adquisición de equipos de fotocopiado y duplicadora para la Zona Registral Nº IX, sede Lima  ; sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.  

4.5. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.6. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.7. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.8. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 25 de setiembre de 2008

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MMB/
